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Se trataría, en este sentido, de contemplar expresamente la posibilidad de denegar una autorización de 
esta naturaleza cuando por las características del proyecto, su localización y el uso residencial del entorno, 
se considerase que la concesión de la misma pudiera conllevar graves afecciones ambientales.

La concurrencia, o no, de ese concepto jurídico indeterminado que habría que concretar, caso por caso, podría 
ser un test que permitiera a los responsables públicos efectuar una valoración acerca de la oportunidad, 
desde el punto de vista del respeto a los derechos constitucionales en juego, sobre cuáles serían en cada 
supuesto los intereses o derechos más relevantes que se debieran proteger lo que permitiría, ponderando 
los mismos tomar la decisión más adecuada.

2.1.1.2
Quejas que tienen su origen en el ruido generado por la 
instalación de aparatos de reproducción de música pregrabada 
o en vivo sin estar autorizados para esta actividad

Son muchas las quejas que generan las emisiones por ruido que proceden, en la mayoría de los casos, 
de aparatos e instalaciones de música y de actuaciones en vivo, donde la responsabilidad civil de quienes 
tienen instalados tales aparatos o permiten estas actuaciones es clarísima en la inmensa mayoría de los 
casos y la legislación es bastante clara sobre los supuestos en los que se puede permitir actividades que 
suponen la emisión de música pregrabada o en vivo.

Así las cosas, es poco entendible que en nuestra Comunidad Autónoma continúen ocurriendo, con frecuencia 
sin consecuencias, hechos como los que motivaron las siguientes quejas:

En la queja 12/2281, la interesada denunciaba los elevados niveles de ruido que generaba un local, 
situado en la planta baja de su edificio, en el caso histórico de Jerez de la Frontera (Cádiz) y sobre el que 
se encuentra su vivienda. En el mismo se habían realizado obras de reforma, instalando una barra de bar, 
cocina, servicios e instalación de equipo musical y televisión, todo ello sin que se hubieran adoptado medidas 
de aislamiento acústico, lo que generaba importantes niveles de ruido que impedían el descanso de los 
habitantes del piso inmediatamente superior, que ocupa la interesada junto con su familia. Asimismo, nos 
decía que el mencionado local funcionaba como bar, sin tener licencia para ello ni medidas de prevención 
de incendios, de ruidos, ni sanidad, y, en ocasiones, como Semana Santa y Navidad, totalmente abierto al 
público en general, ya que el local en cuestión lo gestionaba una hermandad religiosa.

La interesada de la queja 12/3580 denunciaba los elevados niveles de ruido que sufría en su domicilio 
como consecuencia de la actividad de una discoteca con terraza al aire libre situada en la zona de la 
Isla de la Cartuja de Sevilla, que habían denunciado al Ayuntamiento. En concreto, manifestaba que esta 
discoteca desarrollaba la actividad hostelera todos los días de la semana, excepto los lunes, hasta las 
7 de la madrugada y que por ello sufría molestias por los elevados niveles de ruido que se generaban 
desde el establecimiento. Asimismo, nos decía que según había podido constatar la Línea Verde del 
Ayuntamiento de Sevilla, el establecimiento podría carecer de licencia de actividad válida e incumplir la 
normativa vigente en materia de protección contra la contaminación acústica. Finalmente, nos comunicaba 
que en sucesivas ocasiones había trasladado los hechos descritos al Consistorio, pero éste no había 
solventado la situación. 

Otro ejemplo es la queja 13/4733, en la que el interesado denunciaba en su escrito de queja que durante 
los meses de verano residía en una urbanización sita en la playa del Sotillo, en el municipio granadino de 
Castell de Ferro. Durante el verano de 2013 el Ayuntamiento había permitido la instalación de un chiringuito 
en la playa, a menos de cinco metros de su urbanización. Al parecer, el citado establecimiento ya había sido 
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objeto de denuncias por ruidos presentadas por los vecinos el anterior verano de 2012 sin que constara 
que el Ayuntamiento hubiera tramitado alguna de ellas.

Asimismo, nos comentaba que el chiringuito en cuestión extendía su actividad desde las 9 horas hasta las 
4 horas de la madrugada del día siguiente, todos los días de la semana y que, en concreto, diariamente, a 
partir de las 12 de la noche, desarrollaba sin permiso ni licencia para música, la actividad de pub-discoteca, 
haciendo imposible el descanso en las viviendas del entorno.

Cuando este ciudadano llamaba por el problema a esta Institución, llegaba a preguntar ¿qué puedo hacer?, 
lamentablemente y ante tanta impunidad e irresponsabilidad del gobierno local, sólo nos quedaba instarle 
a acudir a los tribunales. 

Conscientes de ello, decidimos iniciar de oficio la queja 14/2491 ante todos los municipios de Andalucía, 
cuya finalidad, como hemos adelantado, era informar y advertir del régimen jurídico de los locales en los 
que se emite música pregrabada o en vivo y de las consecuencias, no sólo administrativas y civiles, sino, 
también, penales que se derivan para quienes, por su acción o con su pasividad, vulneren o toleren que 
se vulnere la legalidad aplicable. 

A partir de ahora, ningún Ayuntamiento de la Comunidad Autónoma que ha recibido esta resolución puede 
ampararse en el desconocimiento del contenido de la normativa aplicable a estos locales para eludir sus 
posibles responsabilidades pues, con independencia de que, en todo caso, la Administración Pública tiene 
que someterse, necesariamente, al principio de legalidad (arts. 1.1, 9.3 y 103.1 de la Constitución) en nuestra 
resolución se les informa exhaustivamente del contenido y alcance de esta normativa.

A modo de resumen, en nuestra resolución comenzábamos recordando que año tras año, de manera 
singular tras la llegada de las estaciones que invitan a salir al exterior en horario de tarde y noche, se 
viene recibiendo en esta Institución un elevado número de quejas denunciando el ruido provocado por 
equipos y aparatos de música instalados en el exterior de establecimientos de hostelería que tienen 
la calificación de “pubs y bares con música”, o que, sin ni siquiera poseer esta calificación, cuentan con 
tales equipos y aparatos y sirven bebidas y comidas en el exterior, donde instalan terrazas con sillas, 
mesas y/o veladores. 

Recordábamos también que el problema adquiere una especial gravedad, cuando la contaminación acústica 
provocada por estos establecimientos supone una clara vulneración de los derechos constitucionales a un 
medio ambiente adecuado (art. 45 CE), a la protección de la salud (art. 43 CE), e incluso de determinados 
derechos fundamentales como el de la intimidad en el seno del hogar familiar (art. 18 CE). Esta situación 
exige una respuesta clara y contundente por parte de los poderes públicos, de manera especial los 
gobiernos locales por cuanto son los que ostentan las competencias para controlar estas actividades y las 
de protección contra el ruido, a fin de garantizar el disfrute de tales derechos y el derecho al descanso.

Nuestra intervención se centraba exclusivamente en el ruido generado por locales que poseen, de acuerdo 
con el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA 37, de 30 de marzo de 2002), la calificación de “pubs y bares con música” (con música pregrabada de 
fondo cuya emisión, en ningún caso, podrá superar 90 dBA medidos a 1,5 metros del altavoz o altavoces), 
así como aquellos otros locales que sin ni siquiera tener esa calificación, como “restaurantes”, “bares”, 
“cafeterías” y “bares-quiosco”, cuentan con instalaciones que emiten música, ya sea música pregrabada o, 
lo que es aún más grave, celebran actuaciones en vivo. 

En no pocas ocasiones esas instalaciones cuentan con informes técnicos y autorizaciones de los propios 
gobiernos locales otorgadas de manera indebida y que pueden dar lugar a la exigencia de responsabilidad 
administrativa, e incluso penal, de sus responsables. Tal es el caso de la queja 13/5760, tramitada ante el 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla) y donde detectamos una autorización para música otorgada 
contra la normativa.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/actuamos-ante-los-da%25C3%25B1os-de-salud-ocasionados-una-familia-por-los-ruidos-de-un-bar
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resolvemos-ante-nueva-demanda-vecinal-por-los-ruidos-de-un-bar-con-m%25C3%25BAsica-y-veladores
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Por ello, creemos que ha llegado el momento, como corresponde en un Estado de Derecho (art. 1.1 CE), 
de que los gobiernos locales y, llegado el caso, la administración autonómica, cumplan y hagan cumplir las 
leyes y reglamentos promulgados para proteger, en términos generales, el derecho a un medio ambiente 
adecuado, así como los demás derechos constitucionales ya mencionados, evitando con ello las lesiones que 
se producen de los mismos con motivo de la contaminación acústica y de la extraordinaria pasividad con la 
que tratan estos asuntos muchos Ayuntamientos y, en definitiva, acabar con una injustificable impunidad.

Decimos que es necesario actuar contundentemente porque el régimen jurídico de los establecimientos 
de hostelería que pueden emitir música en su interior, nunca en el exterior, viene establecido, de manera 
clara y precisa, en el apartado III.2.8.f, pubs y bares con música, del Anexo II, en el que se incluye el Catálogo 
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, recogido en el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, ya citado, y cuyo tenor literal (según 
corrección de errores publicada en BOJA núm. 58, de 18 de mayo de 2002) es como sigue:

«f) Pubs y bares con música: Establecimientos públicos fijos, independientes o agregados a otros de 
actividad económica distinta que se dedican permanentemente a servir al público bebidas y, en su caso, 
tapas frías o calientes para ser consumidas en el interior del local con música pregrabada de fondo cuya 
emisión, en ningún caso, podrá superar 90 dBA medidos a 1,5 metros del altavoz o altavoces, y sin que en 
dicho establecimiento se pueda realizar ni celebrar baile público. Así pues, estará prohibido a este tipo de 
establecimientos servir comidas y bebidas fuera de sus instalaciones».

Pues bien, la Administración Pública española, cualquiera que sea su configuración territorial o institucional, 
sólo puede hacer aquello para lo que está autorizada, según la conocida doctrina de la “positive Bindung”, 
aceptada y reiterada en innumerables sentencias de nuestro Tribunal Constitucional al haber sido consagrada 
en los arts. 9.3 y 103.1 CE.

De esta forma, únicamente se puede autorizar la emisión de música pregrabada, en los citados establecimientos 
hosteleros y, siempre, en el interior de los locales, con los límites establecidos y, por supuesto, sin que 
generen afección exterior. En ningún caso puede autorizarse la emisión de música en el exterior de estos 
locales, como es frecuente que, de manera claramente ilegal, se haga bajo la excusa de “amenizar” las 
terrazas de estos establecimientos (pubs y bares con música). Tales terrazas y veladores también tienen 
prohibida su instalación en estos locales, que en el Nomenclátor se califican de “pubs y bares con música”, 
pues conforme a la normativa mencionada únicamente se incluye esta posibilidad respecto de otros 
establecimientos de hostelería, tales como restaurantes, autoservicios, cafeterías y bares.

En cuanto a los establecimientos de hostelería, incluidos en el epígrafe III.2.8 del Catálogo, «a) Restaurantes, 
b) Autoservicios; c) Cafeterías, d) Bares, e) Bares-quiosco», no se permite, por no contemplarlo la norma 
-a diferencia de lo que expresamente contempla respecto de los «f) pubs y bares con música»-, la emisión 
de música pregrabada de fondo. 

En conclusión, la distinción es clara y la interpretación pacífica: prohibición absoluta en nuestra Comunidad 
Autónoma de instalación de equipos de música pregrabada, con más razón la celebración de actuaciones 
musicales en vivo, en el exterior de todo establecimiento de hostelería por la afección que genera hacia 
el entorno. Asimismo, prohibición absoluta de instalación de terrazas en los locales con la calificación de 
“pubs y bares con música”. Ello salvo la previsión excepcional del art. 6.5 de la Ley 13/1999, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, para actividades recreativas extraordinarias u ocasionales 
en establecimientos no destinados o previstos para albergar dichos eventos.

Los otros supuestos en los que sí se puede contar con instalaciones preparadas para la emisión de música 
pregrabada y/o en vivo, según los casos, nada tienen que ver con los supuestos que estamos tratando aquí, 
dentro de este epígrafe (establecimientos de hostelería), sino con los denominados establecimientos de 
esparcimiento incluidos en el epígrafe III.2.9 del Catálogo, y que incluyen: a) Salas de fiesta, b) Discotecas, 
c) Discotecas de juventud, d) Salones de celebraciones, que, a su vez, tienen sus propias limitaciones, que 
también comentaremos a continuación.
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La interpretación que hemos realizado sobre la doble limitación que afecta a la emisión de música en los 
establecimientos catalogados como pubs y bares con música, en el sentido de que no pueden poseer 
terrazas en el exterior y que sólo pueden desarrollar sus actividades en el interior, es la marcada en su 
momento por la Dirección General de Espectáculos Públicos y de Juego, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, que, además, recordaba que tal prohibición se extiende lógicamente a las discotecas, 
tal y como se desprende de la respuesta que en febrero de 2011 dicha Dirección General dio a la consulta 
elevada por una mancomunidad de vecinos sobre la posibilidad de que pubs y bares con música tuvieran 
veladores en terrazas.

Consideramos que, sin perjuicio de la responsabilidad directa del titular de la actividad, la pasividad, las 
disfuncionalidades, la negligencia y, en su caso, la permisividad y/o total inactividad que se hayan podido 
producir de los responsables municipales ante las graves y reiteradas vulneraciones de la normativa 
reguladora de la contaminación acústica con motivo del ejercicio de actividades hosteleras, es lo que ha 
permitido hasta ahora, la vulneración de diversos derechos constitucionales ya comentados. Insistimos, 
la situación es ya insostenible en un Estado de Derecho. Por tanto, consideramos imprescindible un 
compromiso de tolerancia cero con la ilegal contaminación acústica producida por la emisión de 
música pregrabada o en vivo en estos locales que no están legalmente autorizados para ello. 

La situación es tal, que en distintos lugares de nuestro país los tribunales han comenzado a reconocer 
y exigir responsabilidad penal en los supuestos más flagrantes en los que se evidencia una gravísima 
negligencia para combatir alguna de las situaciones que se generan con motivo de la contaminación 
acústica provocada por tales actividades. 

Tal ha sido, entre otros, el caso de la conocida Sentencia número 1091/2006, de 19 de octubre, del Tribunal 
Supremo (Sala de lo Penal, Sección 1ª), la posterior Sentencia número 77/2007, de 18 de mayo de 2007, 
de la Audiencia Provincial de Badajoz (Sección 1ª), cabe también citar la más reciente Sentencia número 
222/2013, de 10 de mayo de 2013 de la Audiencia Provincial de Cáceres (Sección 2ª) y, finalmente, hay que 
hacer mención también a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 15 de mayo de 2014.

A la vista de todo ello, hemos remitido la resolución a todos los ayuntamientos de Andalucía, formulándoles 
Recordatorio de sus deberes legales para aquellos que están autorizando, o tolerando, el ejercicio ilegal de 
estas actividades. También hemos formulado Recomendación para la adopción de medidas tendentes a acabar 
con esta situación, al mismo tiempo que se les ha informado de las responsabilidades civiles, administrativas 
y, desde luego, penales, en las que pueden incurrir de acuerdo con una, ya, consolidada jurisprudencia.

2.1.2
Otros emisores acústicos que generan contaminación

Aunque hemos dedicado un extenso comentario a los efectos de la contaminación acústica provocada 
por el ruido generado por establecimientos de hostelería y su entorno, habida cuenta de que sus efectos 
se sienten, de manera singular e individualizada, en las personas que residen en su vecindad y, de manera 
especial, cuando esta contaminación tiene lugar en horario nocturno, sin embargo, a nivel global, la 
principal fuente generadora de contaminación acústica es el tráfico rodado provocado por vehículos a 
motor. Probablemente en torno al 80 % del ruido que soportamos tiene su origen en estos emisores.

Sin embargo, prácticamente nadie presenta una queja motivada por esta causa, pues parece que tenemos 
asumido que es una consecuencia del desarrollo y, especialmente, del que ha tenido lugar en nuestras 
ciudades. Asimismo, es cierto también que al llegar la noche, salvo en lugares puntuales, el ruido disminuye. 
Se trata de un asunto sobre el que posteriormente volveremos al tratar de la calidad del medio ambiente 
urbano, pero aquí queremos dejar constancia de este hecho.


